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Las noticias falsas, conocidas en inglés como fake news, no son exclusivas de nuestra

época. Sin embargo, la irrupción de lo digital en la vida cotidiana ha permitido visualizarlas

con mayor claridad y que sean puestas en el centro del debate de los Estados Nacionales,

los medios de comunicación y la sociedad en general.

La proliferación de desinformación en las plataformas digitales ha suscitado preocupaciones

a nivel global, ya que estas pueden influir en la opinión pública, afectar procesos

electorales, y contribuir a la polarización social. En respuesta a esta problemática, distintos

países han tomado iniciativas y han avanzado en los últimos años en el desarrollo de

regulaciones que contemplen los impactos negativos de la desinformación en el

funcionamiento social.

Desde regulaciones indirectas, como las normativas sobre la transparencia de la publicidad

en redes sociales, hasta legislaciones específicamente diseñadas para combatir las fake

news, los esfuerzos han sido variados y han generado múltiples debates. En algunos casos,

se han implementado medidas que obligan a las plataformas digitales a remover contenido

falso o engañoso de manera expedita, mientras que en otros, se han promovido iniciativas

educativas para fomentar el pensamiento crítico y la alfabetización mediática entre los

ciudadanos.

A pesar de estos esfuerzos, la batalla contra la desinformación es compleja y continúa

evolucionando. Esta no solo desafía la capacidad de los gobiernos y las organizaciones

para regular el flujo de información, sino que también exige una participación activa de la

ciudadanía para discernir la veracidad de los contenidos que consumen y comparten.

En este contexto, la cooperación internacional y la innovación tecnológica juegan un papel

crucial. El intercambio de buenas prácticas entre países y el desarrollo de herramientas

avanzadas para la detección automática de informaciones falsas son pasos esenciales

hacia una solución más efectiva. Al mismo tiempo, es fundamental mantener un equilibrio

entre la lucha contra la desinformación y la protección de la libertad de expresión, para

evitar caer en censuras arbitrarias o excesivas.
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En definitiva, la desinformación se ha convertido en un desafío prominente en la era digital,

requiriendo respuestas multidimensionales que involucran a gobiernos, empresas

tecnológicas, medios de comunicación y ciudadanos en un esfuerzo conjunto por preservar

la integridad de la información y la salud democrática de nuestras sociedades.

Este trabajo busca entender la esencia de lo que llamamos desinformación y noticias falsas,

de qué manera funcionan y se transmiten, como también, cuales son las medidas que se

están tomando en distintos países en torno a ellas.

Desinformación y fake news

En una nota publicada por el diario Rosario/12 en septiembre del 2024, Cecilia Velázquez,

integrante del equipo de chequeado.com, un reconocido portal argentino que se dedica a

verificar distinto tipos de informaciones, resaltó que la desinformación “es un contenido en el

que se inventan hechos que no sucedieron, o se publican fuera de contexto o se los

tergiversa para cambiarles el sentido”. Esta puede presentarse en distintos formatos, por

ejemplo: audios, videos, imagen, texto, y circular en redes sociales, medios de

comunicación, sistemas de mensajería, entre otros.

En la misma nota, la especialista explicó que lo correcto es hablar en general de

desinformación y no directamente de fake news porque la información falsa muchas veces

no surge en formato de una noticia, sino directamente en un contenido falso que se viraliza.

En cambio, las noticias falsas o fake news representan sólo unos de los tantos tipos de

desinformaciones que existen, aunque claro está el más conocido a nivel popular.

Su existencia es casi tan antigua como la humanidad misma, ya que podemos encontrar

infinitos casos a lo largo de la historia. Aquí van tres ejemplos rápidos. Se suele personificar

a Napoleón como una persona de baja estatura pero en realidad medía 1,68 mts, es decir,

igualaba la media de una persona para la época. Los toros no odian verdaderamente el

color rojo ya que se ha certificado que no pueden reconocer colores, es el movimiento y la

provocación de los toreros lo que puede estimular la reacción, en lugar del color de la capa

que utilizan. En varios cuadros se muestran la multitud concentrada en la plaza frente al

Cabildo, el 25 de mayo de 1810, sosteniendo paraguas, algo que es casi imposible ya que

eran un artículo de lujo para la época importados desde Inglaterra, por lo que de haber

habido realmente entre la multitud deberían ser muchos menos de los representados.
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¿Entonces por qué son creíbles? Porque básicamente se presentan de manera concreta

con una serie impresionante de argumentos precisos, cuyo objetivo es el de desterrar

cualquier manto de duda sobre su veracidad. Por eso mismo, se dice que se construyen

bajo la misma lógica de las noticias reales y su objetivo principal es la desinformación.

El ministro de propaganda y pieza clave del movimiento fascista alemán, Joseph Goebbels,

esbozó una máxima que da a pensar en cómo funciona la lógica detrás de una información

falsa: “Miente, miente, miente que algo quedará, cuanto más grande sea una mentira más

gente la creerá”. Por ende, se puede observar que la construcción y la repetición de una

mentira por parte de muchos la transforman en una verdad, en algunos casos casi

incuestionable.

Pero no pasa meramente por difundir informaciones que no tienen un correlato con la

realidad, sino que detrás de ese acto existe otra cosa: una motivación de generar un efecto

en el otro.

Profundizando en la categoría de noticias falsas, la clave para entender cómo operan radica

en su estructuración: se construyen a partir de contenidos pseudo periodísticos, lo que les

permite hacer pasar informaciones inexactas o directamente falsas como si fueran

verdaderas.

Christine Weidenslaufer y Raimundo Roberts (2022), en su documento "Regulación de las

fake news en el derecho comparado" destacan que la falta de una definición consensuada

ha provocado que algunos utilicen el término para referirse al contenido publicado por

proveedores de noticias establecidos con los que no están en de acuerdo. Es así que en la

actualidad el término fake news puede referirse a distintos tipos de información falsa, como

puede ser el contenido fabricado (es decir totalmente falso), el contenido manipulado

(distorsión de información como titulares sensacionalistas comúnmente conocidos como

"clickbait"), contenido impostor (cuando suplantación de fuentes genuinas), contenido

engañoso, contenido de conexión falso (contenido objetivo que se comparte con

información contextual falsa, por ejemplo, cuando el título de un artículo no refleja el

contenido) y contenidos vinculados a la sátira y la parodia (generalmente no se clasifican

como noticias falsas, estas pueden involuntariamente engañar a los lectores).

Para el Comité Digital, Cultura, Medios y Deporte de la Cámara de los Comunes del

Parlamento Británico, en su informe interino sobre desinformación y fake
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news del 2017, recomienda al Gobierno inglés rechazar el término de noticias falsas. A

cambio, propone adoptar una definición de los conceptos "información errónea"

(misinformation) y "desinformación" (disinformation). De esta manera, concluye, con una

definición compartida y directrices claras a seguir para las empresas, organizaciones y el

Gobierno, habrá una coherencia compartida de significado en todas las plataformas, que se

puede utilizar como base de la regulación y la aplicación de esta.

La inclusión de Internet en la vida cotidiana ha permitido que los mecanismos de

desinformación se expandan a niveles impensados, con una rapidez sin precedentes. Sin

embargo, es erróneo creer que estas noticias fabrican opiniones; en realidad, tienden a

reforzar creencias preexistentes.

Ernesto Calvo y Natalia Aruguete (2020), en su libro titulado “Fake news, trolls y otros

encantos” definen que “la política de las fake news deben ser entendida no sólo como un

acto de transmisión de información falsa, sino además, como un acto performativo”. (p.18)

Con frecuencia compartimos publicaciones en redes sociales porque queremos mostrar

nuestra línea editorial, nuestros pensamientos y nuestras convicciones. Nos ponemos

contentos cuando otro usuario nos corresponde con una reacción positiva, porque nos

sentimos acompañados en ese camino y enarbolamos un acto de comunión colectiva.

El Director de la Licenciatura en Comunicación Social de la Universidad Nacional de

Quilmes, Leonardo Murolo, destaca que "la cantidad de usuarios que se informan mediante

redes sociales, principalmente Facebook y Twitter, pone en relieve el problema de la

credibilidad de la información que por allí circula" (2019:66). Es por eso, que la información

falsa no solamente se posiciona como una narrativa de las redes sociales similares a otras

que buscan entretener o ironizar, sino que se asientan en un régimen de verosimilitud que

busca posicionar intereses específicos de determinados sectores de poder ante temas de

interés general.

Sin embargo, Calvo y Aruguete argumentan que las fake news en realidad, en la mayoría de

los casos, no están diseñadas para convencer a alguien sino como una manera de ataque a

un rival. “Buscan mirar a la cara al oponente y escupir información que lo indigne lo agravie

y lo rebaje. No importa si esas fake news son desmentidas en algunos minutos, horas o

días más tarde. De hecho, su intención no es durar sino lastimar. No conforman una

estrategia informativa sino un acto de bullying destinado a activar, movilizar y confrontar”.

(2020:52).
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Si nos metemos de lleno en el ecosistema de la desinformación, podemos encontrar

diferencias sustanciales en distintos términos. La desinformación incluye desde discursos

políticos hasta los memes que circulan en cualquier red social, donde podemos identificar

fake news o malas informaciones.

De las fake news podemos destacar, como se explicó anteriormente, que el foco está

puesto en su intencionalidad para generar desinformación, en muchas ocasiones centradas

en grupos de personas para infringir un daño. En cambio, las malas informaciones (que en

inglés recibe el nombre de "bad information" pero que no tenemos una traducción al español

que represente realmente el significado del término) pueden ser informaciones (titulares de

noticias, resúmenes, publicaciones de redes sociales) que intentan resumir un contenido o

acontecimiento en el tiempo promedio de lectura de un usuario de redes sociales, y que en

ese proceso se termina cambiando la información pero sin la verdadera intención de

generar desinformación.

Las redes sociales se manejan con la lógica de la inmediatez, por eso la información se

fragmenta para poder llamar la atención del usuario. Eso implica muchas veces que, en el

afán de explicar todo en un titular que sea corto, atractivo y llamativo, se termine

desvirtuando la realidad. Se busca generar un clickbait para conseguir más visitas, pero no

siempre la intencionalidad está puesta en la desinformación, sino que esta termina siendo

una consecuencia de implementación de una estrategia de comunicación.

Un estudio realizado por el Massachusetts Institute of Technology (MIT) publicado en 2018,

asegura que las noticias falsas tienen un 70% más de probabilidades de ser compartidas y

de convertirse en fenómenos virales que la información real. El estudio está centrado en X

(en ese momento denominado aún como Twitter), pero probablemente sea una lógica que

mantiene su correlato en cualquier otra red social.

Las situaciones de crisis, como por ejemplo la pandemia o una guerra, es cuando el tráfico

de información crece de manera exponencial y las personas consumen desde el lugar que

pueden, muchas veces no diferenciando la fuente o el medio de donde están recibiendo esa

información. En la actualidad, son las redes sociales (sobre todo X) la fuente de información

más rápida al alcance de la mano y es por eso que las noticias falsas pueden colarse con

más rapidez con una estrategia casi camaleónica .
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Otro hallazgo de este estudio muestra que la difusión de información sin evidencia no se

debe esencialmente a bots programados sino que son seres humanos quienes aceleran esa

difusión de noticias falsas. Los investigadores explicaron que cuando eliminaron los bots de

los datos recolectados, las diferencias entre la difusión de noticias falsas y verdaderas se

mantuvieron casi igual.

Cuando se combinan contextos de crisis con una plataforma donde miles de usuarios

pueden compartir información, y además hay influencers con una base de seguidores

consolidada, la difusión de información falsa se acelera. Si lo que alguien lee confirma sus

creencias, se siente validado y contribuye a la propagación de esa idea al compartirla.

Parisier (2017) introduce a la conversación el concepto de filtro “burbuja”. Explica que la

pantalla de nuestros dispositivos se ha convertido en “una especie de espejo unidireccional

que refleja tus propios intereses” (p.3). En este punto es muy interesante retomar esta idea

y su reflexión de como se pensaba que internet iba a democratizar el mundo y como este

iba a quitarle poder elites y constituiría una espacio libre fuera de la lógica de mercado.

Para el autor, la burbuja de filtros introduce una dinámica a la que no estábamos

acostumbrados, y la implementación de estos filtros conforman verdaderamente máquinas

de predicción que altera nuestra manera de encontrar ideas e información. Esto se respalda

en la invisibilidad de estos mecanismos y funcionan con un manto de neutralidad que en

realidad no lo tienen.

Es así que la desinformación en general, y las noticias falsas en particular, tienen en la

actualidad su espacio predilecto en las redes sociales, ya que bajo la lógica del algoritmo

particular de cada una, le muestran al usuario contenidos directamente relacionados con

sus preferencias e intereses, generando un embudo difícil del cual escapar.

Algunos casos concretos

Las noticias falsas existieron desde siempre y seguirán existiendo por el fin de los tiempos.

Hay ejemplos analógicos como digitales. En este apartado se desarrollarán algunas, con la

idea de que la teoría también pueda verse reflejada en la práctica.

Para ello vamos a traer a colación tres ejemplos concretos, correspondientes cada uno a un

contexto de comunicación distinto: la primera se centra en Marco Antonio en la antigua
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Roma, la segunda en una publicación de periódico The New York Sun en 1835, y la tercera

del usuario de la plataforma “X” Mr. Tucker en la elección presidencial de Donald Trump.

Cada uno de estos casos presenta un estado de situación distinto pero a su vez clarifica de

gran manera el cómo opera la desinformación y las noticias falsas en el ámbito social,

político, cultural y económico.

Nuestro primer exponente nos lleva a los inicios del Imperio Romano. Marco Antonio fue un

militar y político romano de la época final de la República. ​Jugó un papel fundamental en la

transformación de la República romana de una república constitucional al autocrático

Imperio romano. Se disputó el puesto que dejaba vacante Julio Cesar como líder de los

romanos con Augusto, también conocido como Octaviano. Siendo una persona muy

importante y estando en pareja con Cleopatra, quién gobernaba Egipto, parecía el candidato

ideal.

Sin embargo, Octaviano viendo que estaba en desventaja comenzó a crear noticias falsas

sobre Marco Antonio, que lo llevaron a convertirse en emperador de Roma (estuvo 43 años

en el poder). Difundió la idea de que Marco Antonio era un traidor a su pueblo y que

verdaderamente quería potenciar Egipto y dejar en decadencia el resto de Roma. Aquí no

sólo el machismo acompañó esa idea (ya que decía que estaba controlado por su pareja)

sino que también el gran prejuicio que se tenía con los espacios orientales del reciente

Imperio.

Los años de guerra civil llevaron a que la sociedad estuviera cansada de las formas, y eso

acompañó que la información falsa tuviera aún más asidero. Se armaron bandos y se

generó una gran grieta. Marco Antonio reclamó el Imperio Romano de oriente como su

feudo, se mudó a Egipto, dejando a Octaviano en Roma. Este último aprovechó la situación,

comenzó a emitir monedas con frases que recalcaban la falta de liderazgo de Marco

Antonio, lo que terminó de torcer la historia para su lado.

El segundo caso nos traslada al mes de agosto de 1835. El diario estadounidense The New

York Sun, asombró con una serie de artículos que mostraban, gracias a un telescopio

gigante, que la Luna estaba habitada por una tribu de hombres - murciélago.

En el artículo se describía cómo Sir John Herschel, hijo del renombrado astrónomo Sir

William Herschel, partió hacia Ciudad del Cabo, Sudáfrica, a finales de 1833, llevando
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consigo un telescopio de 7.000 kilogramos. La fama de Sir John, heredada en parte de su

padre, quien descubrió el planeta Urano en 1781, era reconocida a nivel mundial.

El propósito de Herschel era observar el tránsito de Mercurio por el Sol el 7 de noviembre

de 1834. No obstante, gracias a su telescopio con una magnificación de 42,000 veces,

descubrió algo sorprendente.

En los dos días posteriores, aparecieron nuevos artículos con revelaciones aún más

sorprendentes. Se decía que Sir John Herschel había observado vida en la Luna a través de

su telescopio.

Herschel informó que la Luna estaba cubierta de vastos bosques, cráteres, ríos, islas, lagos,

océanos y playas. Además, había diversas especies de animales: manadas de bisontes en

las praderas, cebras trotando libremente y unicornios azules en las montañas. Este valle fue

llamado "Valle de los Unicornios" en honor a estas criaturas.

Tres días después, el 28 de agosto, debido al creciente interés del público, el periódico

publicó una noticia previamente oculta: en la Luna habitaba una tribu de humanoides

peludos con alas que vivían cerca de un templo con techos dorados.

El diario, citando a Herschel, describía: "Vimos cuatro grupos de grandes seres alados. Era

evidente que estaban conversando; sus gesticulaciones, especialmente el movimiento de

sus manos y brazos, parecían apasionadas y enfáticas. De esto inferimos que eran seres

racionales. Los llamamos 'Vespertilio-homo' o 'hombres murciélagos’".

El prestigioso y conservador periódico The New York Sun, fundado en 1833, aumentó

significativamente sus ventas con el descubrimiento de vida en la Luna. Su promedio diario

de ventas era de 8,000 ejemplares. El 25 de enero, día del primer artículo, se agotaron los

15,000 ejemplares. Cuando se publicó la noticia del hallazgo de los hombres murciélago, se

vendieron casi 20,000 ejemplares.

Meses después se descubrieron algunas verdades. Sir Herschel realmente estaba en

Ciudad del Cabo, pero no tenía ese maravilloso telescopio ni estaba observando la Luna.

Se encontraba en la ciudad sudafricana haciendo otro tipo de observaciones astronómicas.
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Lo cierto es que la gente compraba el Sun porque creía lo que allí se publicaba. A tal punto

se consideraba todo serio que un comité de científicos de la Universidad de Yale visitó la

redacción del New York Sun para ver los artículos originales.

Los periodistas y empleados del Sun los mandaron de un lugar a otro y aunque no pudieron

ver los originales (que no existían) los científicos volvieron a la Universidad creyendo que

todo era cierto.

El Sun nunca admitió públicamente que todo era un invento. El 16 de septiembre de ese

año publicó una columna en la que no aceptaba que la historia fuera mentira. Diez años

después, volvería a ser famoso al publicar otra noticia falsa, pero esa ya es otra historia.

Por último, vamos a traer a colación un caso que se generó en el mundo de las redes

sociales y que trae a esta conversación muchos aspectos interesantes para poner en

análisis, dándonos una pequeña demostración de con qué facilidad se diseminan las

noticias falsas en la actualidad. La situación en cuestión es analizada en profundidad por

Ernesto Calvo y Natalia Aruguete en su libro titulado “Fake news, trolls y otros encantos” y

trata sobre un tweet publicado por Eric Tucker, un joven republicano que alertó de una

protesta demócrata el día posterior a la elección de Donald Trump como presidente de los

Estados Unidos.

Tucker volvía a su casa en Austin, Texas, y de pronto observó una fila de autobuses a pocos

metros de una manifestación anti Trump. Texas es un estado fuertemente republicano,

aunque Austin es una isla demócrata dentro de esa zona.

Tomó fotografías de esos autobuses y dedujo que los mismos habían trasladado a los

manifestantes que se encontraban cerca del lugar, y producto de un sesgo de confirmación,

lo llevó a atar cabos y acortar camino en sus conjeturas para arribar a una explicación

rápida aunque equivocada. Concluyó que no era una protesta espontánea sino un acto

armado para la prensa y para motivar una agitación social.

El tweet escaló mucho más fuerte de lo que el propio Tucker podría haber previsto, al punto

que hasta el mismísimo Trump le respondió. Tuvo un gran consenso y resonancia en medio

de ultraderecha y más de 14.000 likes y más de 16.000 retweets en pocas horas.

Con el pasar de los días, varios medios, como el reconocido New York Times, investigaron

el caso (entrevistaron a Tucker y a los dueños de la compañía de colectivos) y constataron
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que esos autobuses habían trasladado a más de 3000 profesionales a una conferencia en

un hotel cercano de allí. Tucker asumió que su sesgo cognitivo y su prejuicio republicano

devinieron en la creación de un mensaje falso, por lo que corrigió aquel tweet aclarando su

error. Lo interesante es que la publicación de esa corrección alcanzó apenas 7 likes y 4

retweets.

Natalia Aruguete en su capítulo "Infodemia: fake news, trolls y sobreinformación" prové una

explicación concisa de como este caso paradigmático se convirtió en una vidriera que

muestra cómo operan las noticias falsas en la actualidad:

“Este es un ejemplo elocuente de cómo en redes polarizadas, sobre todo en el marco de las

campañas electorales, los mensajes falsos que confirman creencias previas y prejuicios

entusiasman a esos usuarios que integran una comunidad ideológica y los mueve a

compartir ese mensaje. En otras palabras, se trata del placer de compartir un discurso que

confirma idiosincráticamente los valores que circulan en una comunidad virtual.”

(Aruguete,2021, Pág. 81)

En un inicio, Tucker se dejó llevar y esos vacíos informativos fueron completados por sus

propias creencias, lo que motivaron la configuración de un contenido falso que se convirtió

en una fake news con una escala política muy significativa. Pero cuando se dió cuenta que

era un error, quiso corregirlo aunque no tuvo la misma resonancia de parte de los usuarios

que en una primera instancia habían simpatizado con su tweet original, al punto que tuvo

nula difusión. La bola de nieve ya había comenzado a rodar y era imposible detenerla.

Estos son tres ejemplos (de miles de millones) que dan cuenta de cómo la desinformación

puede generar cambios y reacciones dentro del núcleo social, y de qué manera las masas

muchas veces son proclives a sus encantos.

¿Qué acciones se han impulsado en la actualidad para combatir la desinformación? ¿Cuál

es el estado de medidas legislativas en torno a esta problemática mundial? ¿Regular o no

regular? Eso vamos a desarrollarlo en el siguiente apartado.

Regulaciones y principios orientadores

Entre 2016 y 2022 se promulgaron o modificaron 91 leyes en todo el mundo para incluir

disposiciones relativas a la información falsa o engañosa, según un estudio del Centro para

la Asistencia Internacional a los Medios de Comunicación.
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Teniendo en cuenta la situación, la Organización de los Estados Americanos (OEA) publicó

en 2017 un documento titulado “Declaración Conjunta Sobre Libertad De Expresión Y

"Noticias Falsas" ("Fake News"), Desinformación Y Propaganda” en donde reconocieron

que existe una creciente difusión de desinformación en medios tradicionales. El documento

señala que esas estrategias están diseñadas para confundir al público, interfiriendo en su

derecho a saber, buscar, recibir y transmitir información, lo cual está protegido por las

garantías legales internacionales de libertad de expresión y opinión.

Por esa razón, se destacaron principios orientadores en donde se destaca que los Estados

únicamente podrán establecer restricciones al derecho de libertad de expresión en

conformidad con el test previsto en el derecho internacional para tales restricciones, que

exige que estén estipuladas en la ley, alcancen uno de los intereses legítimos reconocidos

por el derecho internacional y resulten necesarias para proteger ese interés.

A su vez, se permiten restricciones para prohibir la apología del odio que incite a la

violencia, discriminación u hostilidad, aunque aclara que los intermediarios no son

responsables por contenidos de terceros a menos que intervengan en los mismos o se

nieguen a cumplir una orden legal de remoción de contenido, emitida por un órgano

independiente y autorizado.

Por otro lado, el bloqueo estatal de sitios web, IP, puertos o protocolos lo refiere como una

medida extrema, justificable sólo si es legal, necesaria, proporcional y ejecutable en el caso

que no existan medidas menos invasivas, mientras que las interferencias a emisoras de

otras jurisdicciones solo son legítimas si un tribunal o un órgano autorizado determina una

violación grave, en el caso que todas las instancias previas para resolver el problema hayan

resultado ineficaces.

Pone el foco en la importancia de la responsabilidad de los actores estatales y en que estos

no deberían efectuar, avalar, fomentar ni difundir de otro modo declaraciones que saben o

deberían saber razonablemente que son falsas o que muestran un menosprecio manifiesto

por la información verificable. En consonancia los incita a difundir información confiable y

fidedigna, incluido en temas de interés público.

En cuanto a los medios de comunicación y a los periodistas destaca la importancia de que

estos apoyen sistemas efectivos de autorregulación, a nivel de sectores de medios

específicos (como órganos profesionales) o en el plano de los medios individuales
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(ombudsmen o editores públicos), que incluyen estándares para propiciar la veracidad de

las noticias, entre otras cosas, contemplando el derecho de rectificación y/o réplica en el

caso de hechos incorrectos en los medios.

Asimismo, establece que los medios de comunicación deberían evaluar la posibilidad de

ofrecer una cobertura crítica de la desinformación y la propaganda como parte de sus

servicios de noticias, lo cual sería congruente con su rol de vigilancia en la sociedad, sobre

todo en períodos electorales y en debates sobre temas de interés público.

En Estados Unidos existe presión por parte de políticos y miembros de organismos

electorales para que el país haga ilegal la difusión de información electoral falsa. En algunos

estados ya existe legislación centrada en regular las plataformas y moderar publicaciones

engañosas.

La Sección 230 del Artículo 47 de la Ley de Decencia en las Comunicaciones, promulgada

en 1996 como parte de la Ley de Telecomunicaciones, aborda principalmente la

responsabilidad legal de las plataformas en línea, como sitios web, foros y redes sociales,

por contenidos generados por terceros. La ley permite que dichas plataformas no sean

consideradas responsables por contenidos ilegales publicados por los usuarios, y su

interpretación fue confirmada luego de un fallo de la Corte Suprema en mayo de 2023.

En los últimos años se han aprobado propuestas para regular plataformas con foco en la

moderación de contenidos en los estados de Texas, Florida, Nueva York y California. En

Texas, la ley prohíbe a las plataformas eliminar contenido publicado por los usuarios. En

Florida, existe una ley que prohíbe al gobierno exigir a las plataformas que eliminen

contenido. El estado también prohíbe la moderación del contenido publicado por los medios

de comunicación.

En México, el artículo 405 del Código Penal prevé una multa de entre 50 y 200 días y una

pena de prisión de entre dos y seis años para los funcionarios electorales que difundan

contenidos falsos sobre el proceso electoral o sus resultados. La misma regla se aplica a los

candidatos en época electoral en el país. En marzo de 2023, la Universidad Autónoma de

México (UNAM) publicó un Decálogo de Derechos Digitales, pidiendo la regulación de las

plataformas digitales, incluida la lucha contra la desinformación. El documento ha sido

debatido en el Parlamento, pero sin resultados concretos todavía.
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En América Latina, la iniciativa similar más cercana a ser aprobada es un proyecto de ley de

2020 en Brasil, conocido como Proyecto de Ley de Fake News. Después de más de tres

años de discusiones y cambios, hubo bastantes especulaciones de que el proyecto podría

ser votado y aprobado en el Congreso entre abril y agosto del 2023, pero esto no sucedió.

El proyecto preserva tres pilares importantes: libertad de expresión, mecanismos de

transparencia de los servicios de las plataformas digitales y modificación del régimen de

responsabilidad de las plataformas. La falta de consenso, sin embargo, sobre qué

organismo sería responsable de vigilar y controlar la aplicación de las medidas previstas en

la ley impidió su aprobación hasta el momento.

En el caso de Argentina, por el momento no posee una ley federal contra la desinformación.

Sin embargo, cabe señalar que en 2020, la Defensoría Pública de Servicios de

Comunicación Audiovisual creó "Nodio: Observatorio de Desinformación y Violencia

Simbólica en Medios y Plataformas Digitales", que se encarga de "proteger a la ciudadanía

de información falsa, noticias maliciosas y engañosas."

Esta puesta en marcha generó una polémica en muchos sectores políticos, por lo que se

aclaró que el Observatorio sólo realizaría estudios o análisis sobre desinformación y no

sería responsable de limitar la circulación de información falsa o imponer sanciones.

A su vez, se propusieron dos proyectos de ley para combatir la desinformación. El primero,

la Ley 1453-S-2020 proponía una modificación del Código Penal, incluyendo una pena de

prisión para quienes difundan noticias falsas "con el objetivo de sembrar pánico,

desacreditar a las autoridades oficiales o causar desorden o disturbios". El segundo, el

Proyecto de Ley 848-S-2020 buscaba regular la publicación de contenidos ilegales en

plataformas de redes sociales, responsabilizando a los proveedores.

En Uruguay, el artículo 19 de la ley de prensa establece sanciones para los medios de

comunicación que publiquen información falsa que conduzca a cambios en el orden público

o cause daños económicos y reputacionales al Estado. Además, el artículo 22 de la ley

también establece que las empresas de medios serán consideradas civilmente

responsables de los delitos cometidos por los medios de su propiedad.

En 2005, Venezuela reformó el código penal del país y entre las inclusiones hechas en la

ley prevé castigos para quien cause pánico en la sociedad mediante la difusión de

información falsa a través de medios impresos, radio, televisión, teléfono y electrónicos. La
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pena es de dos a cinco años de prisión y puede aumentar en un tercio si el delito es

cometido por un funcionario público que se aprovecha del anonimato o utiliza el nombre de

un tercero. El uso de esta ley para censurar y castigar a periodistas es fuertemente criticado

a nivel internacional. Pese a no hacer referencia directa a la desinformación, el país aún

cuenta con dos leyes que regulan el discurso en plataformas digitales: la Ley de

Responsabilidad Social en Radio, Televisión y Medios Electrónicos (llamada Ley Resorte) y

la Ley Contra el Odio, por la Convivencia Pacífica y la Tolerancia.

En agosto de 2023, la plataforma chilena de fact-checking Fastcheck señaló que existen 12

proyectos de ley que buscan legislar la difusión de información falsa en Internet. Por

ejemplo, una de las propuestas actualmente en estudio busca tipificar como delito la

difusión de contenidos falsos con el objetivo de causar pánico y alarma entre la población,

modificando el Código Penal para añadir este delito con una pena mínima de prisión. Este

año, el gobierno chileno ha intentado crear una comisión especial para discutir la

desinformación, afirmando que este fenómeno necesita ser debatido porque afecta los

procesos democráticos. Sin embargo, fue declarado inconstitucional por el Senado.

Europa también cuenta con varios países que han tomado cartas en el asunto y

desarrollado sus propias legislaciones. En 2018, Francia aprobó una ley contra “la

manipulación de información” en períodos electorales, conocida como “ley de las fake

news”. La legislación multa con un año de prisión y 75.000 euros a aquel que la viole y,

entre otros aspectos, permite a los partidos, apelar a un juez para que detenga la difusión

de “información falsa” durante los tres meses anteriores a los comicios y al Consejo

Superior Audiovisual francés suspender canales de televisión “controlados por un Estado

extranjero o bajo la influencia” de ese Estado si “difunden deliberadamente información falsa

que pueda afectar la sinceridad de la votación”.

Esta legislación provocó críticas entre organizaciones de periodistas (como lo son

Reporteros Sin Fronteras o el Sindicato Nacional de Periodistas en Francia), que

consideraron “básica y limitada” su definición de “noticias falsas” y tacharon la norma de

“ineficaz” y “peligrosa”.

Desde principios de 2018 está en vigor en Alemania la ley denominada NetzDG, que tiene

como objetivo combatir más eficazmente los delitos de odio, las noticias criminales falsas y

otros contenidos delictivos en las plataformas de redes sociales. Regula las plataformas de

redes sociales que cuentan con más de 2 millones de usuarios, obligándolas a eliminar,

eliminar o bloquear contenidos claramente ilícitos, en un plazo de hasta siete días después

de recibir la denuncia.
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La ley también exige que las plataformas presenten, cada seis meses, un informe

informando las medidas adoptadas para abordar las denuncias de delitos de odio y otros

contenidos ilegales. Las multas para las plataformas que no cumplan la ley pueden alcanzar

los 50 millones de euros.

Además, al ser parte de la Unión Europea, el país es uno de los cubiertos por la Ley de

Servicios Digitales (DSA). La ley tiene al menos cuatro pilares centrales: establece que el

discurso de odio debe ser eliminado rápidamente; requiere que las grandes tecnológicas

tengan políticas capaces de prevenir la difusión de publicaciones falsas; exige que estas

empresas sean transparentes sobre sus modelos de segmentación de usuarios y

moderación de contenidos; y determina que dan a los usuarios más control sobre sus datos

y privacidad. Las grandes tecnológicas que no cumplan con la legislación de la Unión

Europea pueden ser multadas, la cual puede alcanzar el 6% de los ingresos globales de la

empresa. En caso de reincidencia, las empresas pueden ser prohibidas en los países de la

Unión Europea.

El Reino Unido tiene una serie de leyes que castigan la difusión de información falsa. Por

ejemplo, la Ley de Comunicaciones Maliciosas establece que la pena por difundir

información falsa puede ser de hasta dos años de prisión y una multa.

La Ley de Comunicaciones del Reino Unido también contiene algunas secciones sobre

desinformación. El artículo 127 establece que una persona comete delito si envía, a través

de una red pública de comunicaciones electrónicas, un mensaje que sabe que es falso. La

pena es de hasta seis meses de prisión y multa.

También hay propuestas que podrían tener un impacto en la difusión de información falsa en

línea, como lo es el proyecto de ley de seguridad en línea se presentó al Parlamento en

marzo de 2022. El proyecto de ley tiene como objetivo regular el funcionamiento de las

empresas de Internet mediante la eliminación de material ilegal en línea.

En 2021, Portugal sancionó la Carta portuguesa de Derechos Humanos en la era digital. La

ley fue creada con el objetivo de posibilitar la inclusión social en el entorno digital y tiene un

artículo que trata específicamente la desinformación, el cual describe que el Estado debe

velar por el cumplimiento del Plan de Acción Europeo contra la Desinformación para

proteger a la sociedad contra cualquiera que reproduzca o difunda narrativas consideradas

falsas.
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Esta legislación también garantiza el derecho de las personas a presentar denuncias sobre

entidades que difundan desinformación. Las gestiones deben realizarse ante la Autoridad

Reguladora de las Comunicaciones Sociales del país. Además, al ser parte de la Unión

Europea, el país también es uno de los cubiertos por la Ley de Servicios Digitales (DSA).

Desde 2016, en Rusia se viene planificando una legislación para combatir la

desinformación, cuando se modificó la “Ley sobre la información, las tecnologías de la

información y la protección de la información" y el Código de infracciones administrativas.

Uno de los apartados establece que los motores de búsqueda con más de 1 millón de

usuarios diarios serían responsables de la veracidad del contenido informativo, considerado

esencial para el público.

En 2019, el presidente ruso Vladimir Putin firmó una ley que castiga a quienes crean y

distribuyen noticias falsas. Las sanciones incluyen multas para individuos y empresas, y el

bloqueo de plataformas en las que se publicaron noticias falsas si no se eliminan

inmediatamente después de una solicitud de las fuerzas del orden. En marzo de 2022, ya

en relación con la invasión de Ucrania, se crearon nuevas enmiendas a las leyes existentes.

En el Código Penal ruso, por ejemplo, se convierte en delito difundir "información

deliberadamente falsa" sobre las fuerzas armadas rusas y el ejercicio de sus poderes por

parte de organismos estatales fuera del territorio de Rusia.

Por su parte, varios países del continente asiático han implementado legislaciones o han

intentado aplicarlas. Durante el 2018, Filipinas también intentó establecer una regulación

contra la desinformación, aunque fracasó (a medias) en el proceso. El presidente del

Comité de Información Pública y Medios de Comunicación del Senado presentó un proyecto

de ley para responsabilizar a los funcionarios gubernamentales de difundir información

falsa. De aprobarse, la legislación sanciona con penas de prisión y multas de hasta 32 mil

euros a aquellos que difundieran desinformación en Internet y redes sociales.

Sin embargo, la norma fue impugnada por inconstitucional y periodistas filipinos se

mostraron en contra del proyecto legislativo alegando que las definiciones de términos como

“desinformación” eran demasiado amplias y que la criminalización llevaría a la censura.

La organización Human Rights Watch también rechazó la norma al considerar que

restringiría excesivamente la libertad de expresión. En 2019, el Senado de Filipinas

comunicó que el proyecto de ley debía ser revisado para respetar la Constitución. No
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obstante, en una modificación del Código Penal, se incluyeron penas de hasta 3.200 euros

para quienes publiquen “noticias falsas que puedan poner en peligro el orden público o

causar daño a los intereses o al crédito del Estado”.

En 2022, Turquía aprobó una legislación que permite al Gobierno perseguir la difusión de

“noticias falsas” en Internet. La norma no fue bien recibida, especialmente su artículo 29 que

castiga con entre uno y tres años de cárcel a quienes difundan información considerada

falsa por las autoridades turcas.

Esta regulación fue criticada por partidos de la oposición y organismos como la Unión

Europea y la Organización de Naciones Unidas, que mostraron preocupación por la

introducción de penas de prisión severas y en su redacción, destacando que no queda bien

definido el concepto de desinformación, lo que podría transformarse en una herramienta de

persecución política.

En 2023, India aprobó enmiendas a las Normas de Tecnología de la Información del país.

En el nuevo texto, los servicios intermediarios de Internet (plataformas) deberán publicar en

sus sitios web reglas que detallen los tipos de contenidos que los usuarios no deben

publicar, incluida información falsa o engañosa que pueda percibirse como verdadera. Las

enmiendas también establecen que la decisión sobre si la información es falsa o no la

tomará la unidad de verificación de hechos de la oficina de prensa del gobierno u otras

agencias autorizadas.

En China, el artículo 12 de la Ley de Ciberseguridad del país, aprobada en 2016, establece

que ningún individuo u organización puede utilizar Internet para fabricar o difundir

información falsa que perturbe el orden económico y social. Sin embargo, el texto no prevé

sanciones en caso de incumplimiento.

Japón tiene una Ley de Radiodifusión, creada en 1950 y revisada en 2014, que establece

en el artículo 4 que las emisoras no deben distorsionar los hechos en la cobertura de

noticias al editar programas de radiodifusión nacionales e internacionales. Además, el

Código Penal japonés prevé sanciones por difamación utilizando información falsa:

cualquiera que difame a otra persona haciendo acusaciones en público,

independientemente de si dichos hechos son verdaderos o falsos, será castigado con

prisión o prisión sin trabajo por no más de 3 años o una multa que no exceda los 500.000

yenes.
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Distintos países de Oceanía tuvieron distintas iniciativas y proyectos de ley que buscan

regular los efectos de la desinformación. Por ejemplo, Australia tiene un proyecto de ley que

aborda el tema. En junio de 2023, el gobierno presentó este proyecto que busca enmendar

la legislación actual sobre comunicaciones. Otorga al regulador independiente, la Autoridad

Australiana de Comunicaciones y Medios (ACMA), nuevos poderes como recopilar

información de los proveedores de plataformas o exigirles que entreguen registros sobre

asuntos relacionados con la desinformación.

El proyecto de ley estuvo abierto a consulta pública hasta septiembre de ese año y las

sugerencias se encuentran online. Cabe recordar, que este país también promulgó en 2018

la Ley de Modificación de la Legislación de Seguridad Nacional (Espionaje e Interferencia

Extranjera), que modificó el artículo 137 del Código Penal para incluir el delito agravado de

proporcionar información falsa o engañosa. El delito se castiga con hasta cinco años de

prisión.

En África también hay casos que muestran distintas aplicaciones regulatorias en torno a la

materia. Es para destacar el caso de Sudáfrica, que en 2020 utilizó la Ley de Gestión de

Desastres como base para crear una serie de directrices para combatir la pandemia de

Covid-19. Entre las normas establecidas por el gobierno, hay un artículo que prevé castigos

para quien publique declaraciones engañosas sobre el Covid-19 en cualquier medio,

incluidas las redes sociales.

La pena es multa y prisión de hasta seis meses. Además, el Código Electoral del país

también tiene secciones que tratan de la desinformación. El artículo 89 de la ley establece

que ninguna persona podrá publicar información falsa con la intención de perturbar o

impedir elecciones, crear un entorno hostil para influir en los resultados de una elección o

influir en la realización o el resultado de una elección.

Asimismo, otro país del continente que tiene una legislación en esta materia es Marruecos,

contenida en su Ley de Prensa, la cual castiga a quienes difunden desinformación. El

artículo 72 prevé sanciones para quien publique, difunda o transmita de mala fe noticias

falsas, acusaciones o hechos inexactos. La pena es una multa de hasta 200.000 dírhams

marroquíes (casi unos 20 mil dólares), aumentada hasta 500.000 si la información afecta a

la disciplina o la moral de las fuerzas armadas del país.

Egipto aprobó la Ley N° 180 en 2018, que regula la prensa y los medios de comunicación

en el país. En el artículo 19 establece que los periódicos, medios de comunicación o sitios
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web no podrán publicar o difundir noticias falsas o cualquier cosa que llame o incite a la

infracción de la ley, la violencia o el odio, o que implique discriminación entre ciudadanos,

incite al racismo o incluya la difamación de personas. También establece que la legislación

debe ser observada por cualquier sitio web personal, blog o cuenta que tenga más de 5.000

seguidores. Además, la ley establece que la Junta de Gobernadores puede suspender o

bloquear el sitio web, blog o cuenta del infractor.

En Sudán, el Código Penal y la Ley de Delitos Cibernéticos, aprobado en 2020, tipifican

como delito la difusión de información falsa con la intención de amenazar el orden público o

dañar la imagen del Estado. Cualquier persona declarada culpable en virtud del artículo 66

del Código Penal puede ser condenada a hasta seis meses de prisión y multada. La pena

puede ser de hasta cuatro años de prisión y azotes, situación que puso en alerta a distintos

organismos de control de la libertad de expresión.

El rol de los Intermediarios

Como bien se señaló anteriormente, en la actualidad, las redes sociales cumplen un papel

fundamental en el esquema de comunicación mundial. Y por obvias razones ya explicadas,

son el ambiente perfecto para que la desinformación pueda circular.

¿Qué papel están cumpliendo actualmente los intermediarios para evitar convertirse en

motores de desinformación? ¿De qué manera reconfiguran sus estrategias de navegación y

de experiencia de usuario para construirse como un lugar limpio de noticias falsas? A

continuación, se detallan algunas de las acciones que han implementado en los últimos

años en este sentido.

Empecemos por la red más antigua de las que continúan vigentes: Facebook. Esta

plataforma ha establecido asociaciones con más de 80 organizaciones de verificación de

hechos certificadas por la International Fact-Checking Network. Cuando se identifica un

contenido como falso, se reduce su distribución y se notifica a los usuarios que intentan

compartirlo.

Asimismo, ha implementado etiquetas informativas, a partir de la pandemia de COVID-19,

en publicaciones relacionadas con el virus, redirigiendo a los usuarios a fuentes de

información confiables como la Organización Mundial de la Salud (OMS).

19



Instagram, también propiedad de Meta, utiliza desde hace un tiempo etiquetas de

advertencia en publicaciones que contienen información no verificada y bloquea hashtags

que se pueden utilizar para difundir desinformación. En temas como COVID-19, Instagram

redirige a los usuarios a información verificada de organizaciones de salud oficiales cuando

buscan términos relacionados.

Meta ha implementado estrategias en todas sus plataformas, incluída WhatsApp, donde ha

limitado la cantidad de veces que un mensaje puede ser reenviado, para frenar la

propagación de fake news. Sumado a esto, durante la pandemia, este dispositivo lanzó un

centro de información en colaboración con la OMS y otras organizaciones para proporcionar

datos precisos y consejos directamente dentro de la aplicación.

El caso de “X” (hasta hace poco más de dos años Twitter) han puesto en marcha en

algunos países etiquetas de advertencia y eliminación de tweets. De esta forma añade

etiquetas de advertencia a tweets que contienen información engañosa o falsa sobre temas

sensibles, como las elecciones y la pandemia. En algunos casos, elimina directamente los

tweets que violan sus políticas. Además, ha anexado información adicional en tweets de

temas relacionados con el COVID-19 y las elecciones, proporcionando enlaces a páginas

con información verificada y contextos adicionales para ayudar a los usuarios a entender

mejor la situación.

TikTok ha implementado la verificación de datos y eliminación de contenidos que la

plataforma certifica que son totalmente falsos. También implementa etiquetas de

advertencia en videos que contienen información no verificada. Desde el año 2020, también

ha lanzado campañas para educar a los usuarios sobre cómo identificar noticias falsas y

verificar la información antes de compartirla.

Google también ha tomado cartas en el asunto, y ha impulsado diversas estrategias en la

mayoría de sus aplicaciones. Tanto en su motor de búsqueda, como en su plataforma

audiovisual y de anuncios, ha buscado garantizar acciones que sean efectivas para evitar

corrientes de desinformación.

Google Search, el motor de búsqueda más famoso del mundo, utiliza algoritmos avanzados

para priorizar contenido de alta calidad y fuentes confiables en los resultados de búsqueda.

Estos algoritmos evalúan la autoridad y la relevancia de las páginas web para minimizar la

aparición de fake news. Además, muestra etiquetas de verificación de hechos en los

resultados de búsqueda. Estas etiquetas provienen de organizaciones de verificación de
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hechos que revisan la veracidad del contenido. Los usuarios pueden ver un resumen de la

verificación junto con enlaces a las fuentes verificadas.

En YouTube se han implementado paneles de información que aparecen debajo de los

videos y en los resultados de búsqueda, ofreciendo enlaces a fuentes autorizadas sobre

temas controvertidos, como vacunas y elecciones. También, desmonetiza videos que

difunden desinformación grave para evitar que los creadores obtengan ingresos de

contenidos falsos.

Google ha lanzado la Google News Initiative para fortalecer el periodismo de calidad y

combatir la desinformación. Esto incluye subvenciones a medios de comunicación y la

promoción de buenas prácticas en el periodismo digital. Google News tiene una sección

dedicada a la verificación de hechos, donde se agrupan noticias verificadas por distintas

organizaciones. Esto facilita a los usuarios encontrar información precisa y contrastada.

En cuanto a su plataforma de anuncios, Google Ads, se han implementado políticas

estrictas para evitar que los anuncios propaguen desinformación. Los anuncios que

contengan información falsa o engañosa son rechazados, y las cuentas que violan

repetidamente estas políticas pueden ser suspendidas. A partir del 2022, Google requiere

que los anunciantes verifiquen su identidad y proporcionen información adicional para

garantizar la transparencia.

En Google Assistant se priorizan respuestas de fuentes verificadas y confiables para

proporcionar información precisa a los usuarios. Utiliza datos de fuentes autorizadas como

la OMS para consultas sobre temas críticos como la salud.

Por último, Google ofrece una herramienta llamada “Fact-Check Explorer” que permite a los

usuarios buscar verificaciones de hechos realizadas por organizaciones de verificación de

todo el mundo. Esto facilita el acceso a información verificada sobre una amplia gama de

temas.

Estos casos concretos demuestran cómo Google está utilizando una combinación de

tecnología avanzada, colaboración con organizaciones de verificación de hechos y políticas

estrictas para combatir la desinformación en sus plataformas.

Las iniciativas tomadas por los distintos intermediarios resultan interesantes para

comprender la complejidad del fenómeno de la desinformación en general y sobre todo en
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el mundo digital. Si bien estas herramientas funcionan como una red que busca frenar la

publicación y circulación de noticias falsas, no alcanzan para poder hacerlo del todo. Sin

embargo, la puesta en marcha de las mismas es un mensaje para el usuario sobre el

compromiso de construir un espacio seguro y lo más transparente posible.

Conclusiones

La desinformación es un fenómeno complejo que plantea serios desafíos en la sociedad

contemporánea, donde la sobrecarga de información puede eclipsar la objetividad frente a

determinada situación o hecho. En muchas ocasiones, proliferan más las creencias

arraigadas por sobre los datos con fuentes fidedignas, lo que genera que la información

entre todo el tiempo en un estado de desconfianza constante.

Si bien las noticias falsas no convencen por sí solas sobre una posición determinada, es

verdad que su funcionamiento contribuyen notablemente al fortalecimiento de posturas

previas y conllevan a una radicalización del pensamiento, donde todo funciona en clave de

blanco o negro, dejando por fuera cualquier intensión de mediación.

Dicho esto, se podría establecer que la desinformación no es una estrategia novedosa o

que se ha incorporado en los últimos años, sino que todo lo contrario: cambian los

mecanismos de circulación y de afianzamiento de las mismas, pero no así, sus lógicas. Ya

lo vimos en el ejemplo de Marco Antonio y Octaviano en Roma, donde no existían ni los

medios tradicionales ni digitales de información y sin embargo las lógicas de la

desinformación cumplieron su objetivo.

Es verdad que en la actualidad las redes sociales terminan cumpliendo un rol fundamental,

ya sea en su carácter de intermediario, como también, en su virtud por fomentar filtros

burbujas en los cuales nuestra manera de encontrar ideas e información está diseñada

previamente.

Es así, que una vez inmersos en el mundo de las redes sociales, la desinformación es un

peligro constante, ya que el mismo algoritmo nos muestra contenidos en base a nuestros

consumos previos y temas de interés.

Los intermediarios también tienen un rango de responsabilidad y pueden impulsar distintas

herramientas para contribuir en esta “batalla” contra la desinformación. Algunas ya se están

poniendo en práctica, un ejemplo se puede encontrar en “X” donde sale una advertencia a
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la hora de compartir una publicación que tiene un hipervínculo, en la cual te aconseja leer el

contenido para asegurarse estar de acuerdo con el mismo. Si bien se describieron en este

trabajo los distintos filtros que han sido diseñados para hacerle frente a esta problemática

en las principales redes sociales, está muy claro que no alcanzan y que el algoritmo tiene

una batalla constante para distinguir entre contenidos.

Por eso, esta mediación con la desinformación se ha convertido en uno de los pilares

centrales en lo que respecta a posibles legislaciones en el ámbito de la comunicación.

Como se ha desarrollado a lo largo de este documento, son muchos los países que han

abordado el tema desde distintas concepciones y grados de intervención. Están aquellos

que han introducido modificaciones en legislaciones anteriores en el afán de poder tratar el

tema de una manera más liviana, mientras que hay otros que directamente han diseñado

regulaciones específicas que buscan tener este tema bajo reglas claras.

Este abanico de enfoques pone de manifiesto la complejidad del problema y la dificultad

inherente en encontrar un método que sea efectivo y respetuoso con los principios

democráticos.

De cualquier manera, aquí podemos llegar a un nudo gordiano, un problema que realmente

no tiene una respuesta consensuada: ¿Sirve realmente regular? ¿Si lo hacemos no

estamos poniendo en jaque el derecho a la libertad de expresión y a una mala utilización de

la legislación para fomentar la censura? Pero si no hay un marco legal, ¿Puede que le

estemos abriendo la puerta al juego de la desinformación y que este se convierta en una

táctica lícita para el manejo en torno a los ánimos sociales, políticos, culturales, y

económicos de una sociedad?

Las diferentes aproximaciones legislativas a nivel mundial reflejan un esfuerzo por encontrar

este equilibrio, aunque sin una solución universalmente aceptada. La verdadera cuestión

radica en determinar si es posible regular la información sin comprometer los derechos

fundamentales, mientras se busca impedir que la desinformación se convierta en una

herramienta de manipulación efectiva.

Simultáneamente, es esencial fomentar una cultura de responsabilidad individual, donde

cada persona se comprometa a verificar la veracidad de la información antes de compartirla.

Para eso es necesario tratar el tema en todos los niveles educativos, como así también

potenciar acciones en adultos y adultos mayores.
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En resumen, la lucha contra la desinformación requiere una estrategia multifacética que

involucra tanto la intervención regulatoria como la responsabilidad individual en la búsqueda

y difusión de información veraz. Las regulaciones deben ser diseñadas con cuidado,

asegurando que protejan a la sociedad de la desinformación sin infringir los derechos

fundamentales.

Solo a través de un enfoque integrado que combine la acción de gobiernos, medios

tradicionales, intermediarios, y la participación activa de la ciudadanía se podrá enfrentar

eficazmente el desafío de la desinformación en la era digital.
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